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ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lo Reina nuestra Señora 
(Q. D. C.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID.

Por Reales órde
nes de 18 y 22 de 
Agosto del año últi
mo, se dispuso ejue la 
correspondencia de 
oficio quedas Autori
dades comprendidas 
en la franquicia de 
las mismas dirijan á 
los Alcaldes y corpo
raciones municipa
les, se entregue á es
tos con la obligación 
de indemnizar el im
porte de los pliegos 
que reciban a razón 
de cuatroenartos por 
cada media onza de 
peso, satisfecho en 
sellos de franqueo pe
gados á los sobres que 
se inutilizarán á su 
presencia.

Por circular del 
limo. Señor Director

general del ramo de! 
10 de Setiembre del 
citado año, se previe
ne que cuando los 
Alcaldes pongan re
paro en devolver los 
indicados sobres, den 
en su defecto un pe
queño recibo, al que 
iaruabnente irán uni- 
dos los sellos que 
correspondan.

Los Alcaldes reci
ben la corresponden
cia y muy pocos son 
los que apesar de las 
escitaciones que re
ciben del Señor Ad
ministrador de Cor
reos de esta Ciudad 
ó de los de las subal
ternas para que la 
indemnicen se haga 
de una de las dos 
maneras espresadas, 
se presenten con la 
puntualidad que fue
ra de desear a verifi
carlo, sufriendo con 
este abandono graves 
perjuicios el servicio 
público.

En su consecuencia 
he acordado adver
tirles que en lo suce
sivo, esta clase de 
indemnizaciones las 
han de hacer á vuelta 
de correo, ó cuando

mas tarde á los tres 
dias, en la inteligen
cia de que si recibo 
alguna queja que me 
pruebe lo contrario, 
adoptaré contra los 
morosos, las medidas 
de rigor que tenga 
por conveniente. Va
lladolid 20 de Junio 
de 1857.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y demas dependientes de mi auto
ridad, Procurarán averiguar el pa
radero de Nicolás Gómez, cuyas 
señas se insertan á continuación, 
vecino de S. Miguel del Arroyo, 
que me comunicará, para hacerlo 
yo á su familia que desde el mes 
de Marzo último ignora donde se 
halla. Valladolid 20 de Junio de 
'I857.=Fraiicisco del Busto.

Señas de Nicolás Gómez. Edad 
19 años, estatura 5 piés menos 
2 pulgadas, pelo castaño, ojos gar
zos, cara larga, pecoso, sin barba, 
algo patalon, la ropa se ignora, 
tiene un lunar en el vientre, en 
la cabeza tiene una cicatriz que 
está sin pelo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

En la noche del 17 para ama
necer elT8 de Mayo último, desa
parecieron de la dehesa de Man

des, perteneciente á la granja de 
Valdelaguna, una yegua, una po
tra y un potro, cuyas señas se es- 
presan á continuación, las cuales 
se cree robasen unos Gitanos que 
en la tarde del. 17 estuvieron á la 
inmediación.

En su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de es'a 
provincia, puestos de la Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de las caballerías y Gi
tanos, remitiéndolos á mi disposi
ción si fuesen habidos, para ha
cerlo yo al Juzgado de Sahagún 
que los,reclama. Valladolid 20 de 
Junio de 1857. = Francisco del 
Busto.

Señas de las caballerías. La 
yegua madre, do edad cerrada, 
color nem‘0, de seis y media cuar- 
tas, calzada de un pié, herrada 
hace tiempo de las manos, con al
gunos lunares en los costillares. 
Estaba preñada.

Una potra de 2 á 5 años, pelo 
cano, careta, como de seis y me
dia cuartas, una marca en el anca 
derecha, hecha con hierro que 
figura una A y una cruz encima. 
Desherrada.

El potro, hijo de la primera 
yegua, de un año cumplido, pelo 
acastañado, algo pelirrato, •el ho
cico tira á rojo.

Señas de los Gitanos. Un hom
bre como de 50 años, moreno, 
cara larga delgada, sombrero bajo 
de ala ancha, descolorido.

Un jóven como de 16 á 20 años, 
de mas de 5 piés, muy moreno.

Una muger como de 50. años. 
Otra jóven como de 20,
Una niña ó niño como de 7 á 

8 años.
Llevan tres caballerías, la una 

caballar, y todas con bendaje de 
trapos á las manos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ANUNCIOS OFICIALES.

Correos,

REAL ORDEN.

Por Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1851 se conservó à los Sena
dores y Diputados la franquicia de la 
correspondencia oficial y particular 
durante las sesiones de Córtes; pero 
habiéndosc establecido despues el 
franqueo previo obligatorio de toda 
la correspondencia pública desde 1.^ 
de Julio de 1856, á virtud de Real 
órden de 15 de Febrero del mismo, 
si bien se trató de dejar á salvo aque
lla prerogativa en las reglas fijadas 
por esa Dirección general en 25 de 
Junio inmediato parta la ejecución de 
Ia mencionada Roal órden, el medio 
que al efecto se adoptó, mandando 
que circulara franca la correspon
dencia para las personas á que se re
fiere la quinta de las indicadas dispo
siciones, fué completamente ilusorio, 
supuesto que produjo naturalmente 
el resudado de eximir del franqueo 
previo obligatorio á la corresponden
cia queso les dirigía, al paso que sub- 
sistia el gravámeo respecto de la que 
debiesen dirigir.

En consecuencia, á fin de que des
aparezca tan estraña anomalía, que 
oponiéndose evidentemcnteal espíritu 
de las disposiciones citadas, acaba por 
desvirtuar una exención reclamada 
por Ias mas justas consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar, que por la Dirección del cargo 
de V. I. se dicten las medidas’oportii- 
nas, para que al mismo tiempo que 
se haga efectiva en favor de los Sena
dores y Diputados, durante la legisla
tura, la franquicia de la correspon
dencia que de ellos proceda, lo sea 
igualmente respecto de la que reciben 
la obligación del franqueo prévio, co
mo por punto general se halla estable
cido.

De órden de S. M. lo comunico ti 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1857.—Nocedal 
=Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo.Sr. : S. M. la Rema (Q. D. G.) 
ha lemdo á bien acceder á lo solicita
do por la Sociedad general de Crédito 
moviliario español, autorizáodola pa
ra que sus Ingenieros puedan adqui
rir sobre el terreno todos los datos y 
noticias que juzguen necesarios, á fin 
de tomar parle en la subasta de la li
nea forrea de Tudela á Bilbao.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1857.=Moya. 
no.=Sr. Director general de obras 
públicas.

perteneciente á estos particulares, 
según lo prevenido en los artículos 
11,-y 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y 22 do la instruc
ción mencionada.

9 .® El acto de la subasta será en 
un todo conforme á lo prevenido en 
el art. 11 de la citada instrucción.

10 .® La subasta se veriticará en 
la Fábrica nacional del Sello, á pre
sencia dei Administrador jefe é ins
pector del establecimiento, y la del 
Escribano de Rentas, el dia 4 de Ju
lio próximo venidero.

11 .® El acto dará principio á las 
doce dei dia, recibiéndose, en la 
primera media hora y siguientes, las 
proposiciones que se presenten. A la 
una se abrirán los pliegos presenta
dos por los licitadores, admiliendose 
la proposición que cubra ó mas be
neficie los tipos marcados en la con
dición 1.®

12 .® En el caso de haber dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá 
por término de un cuarto de hora 
otra licitación nueva, también á 
pliego cerrado, entre los que motiven 
el empale, quedando á favor del que 
mas beneficie los tipos en el citado 
período, ó en su defecto el que hu
biere presentado con anterioridad la 
proposición.

15 .® En el supuesto de que una 
de aquellas beneficie el tipo de cual
quiera de las dos clases diferentes y 
otra mejore un tipo distinto, será 
siempre preferida la proposición que 
en totalidad de las 4,915 resmas be
neficie mas los intereses de la Ha
cienda, ó en otro caso se hubiese 
presentado antes.

14 .® El remate no tendrá efecto 
sin la aprobación de S.. M.

Madrid 17 de Junio de 1857.=E1 
Administrada!' Jefe, Tomás Suarez 
de Ruga.

Modelo de la proposición.

Don.............. vecino de............. .
que vive en la calle de....................... .
núm........ . cuarto............se compro
mete á satisfacer.,............. reales 
por cada una de las resmas de prime
ra clase, y por cada una de la.s de se
cunda.......... . ...... reales, cuyo papel 
se saca a publica subasta el dia de 
hoy, á cuyo efecto ha hecho la entre
ga de 4,000 rs. en la Caja general de 
Depósitos, cuyo recibo acompaña 
adjunto.

(Fecha y firma del licitador).

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.

En virtud de Ío dispuesto por Real 
órden, fecha 4 del corriente, se saca 
nuevamente á pública subasta el dia 
4 de Julio próximo venidero, á las 
doce en punto de la mañana, en el 
local de dicha Fábrica, calle de San 
Mateo, núm. 5, ante el Administra
dor jefe de la misma. Inspector y 
Escribano de Rentas, la enajenación 
del papel sobrante dei sello del año 
de 1855 que existe en este estableci
miento, bajo las bases y condiciones 
siguientes :
l .“ La Hacienda enajena en pú

blica subasta 925 resmas de papel 
taladrado de los sellos 2." y 5.“ de un 
taladro, y 5,992 id. de los del 4.", 
oficio y pobres, de dos taladros, al 
licitador que mas beneficie los tipos 
de 21 rs. cada resma de las de pri
mera clase y 18 rs. de segunda, ó sea 
de dos taladros.

2 ." Las proposiciones para esta 
subasta se presentarán en pliegos 
cerrados, literalmente arreglados al 
modelo que se inserta á continuación, 
debiendo llenarse las cantidades que 
quedan en blanco de letra y no de 
guarismos, autorizadas con la firma 
del que las haga; en la inteligencia 
de que cualquiera proposición que 
no marque terminantemente el precio 
será desechada,

5 .® Para hacer postura se consig
nará por el proponente en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 4,000 rs.. 
cuyo recibo ha de aeompañarse al 
pliego en que se haga la proposición. 
Dicha oficina devolverá la cantidad 
depositada á los interesados, quedan
do tan solo en fianza la del rematan
te hasta el cumplimiento del con
trato.

4 .® Queda obligado el rematante 
á satisfacer su importe en la Tesore
ría de provincia dentro de los ocho 
días siguientes á aquel en que sea 
aprobada.

5.® Solo sc admitirán proposicio
nes por el total de las 4,915 resmas 
que componen Ias dos diferentes cla
ses mencionadas,

6,® Las citadas resmas serán en
tregadas ai rematante en la Fábrica 
nacional del Sello, previa la presen
tación de la carta de pago que acre
dite haber satisfecho el total imperte 
de las mismas,

7,® Serán de cuerda del rematan
te los gastos de subasta, los de con
ducción del papel fuera de la Fábrica 
y todos aqucllo.s que por este concep
to se originen,

8,® Si el rematante no cumpliere 
todas las condiciones que señala el 
presente pliego, so-procederá á nuevo 
remate, siendo este responsable de 
indemnizar a la Hacienda de los per
juicios que se le irrogasen, para lo 
cual quedará sujeto ¿i lo que prescri
ben los artículos 18, 19 y 20 de la 
instrucción de 15 de Setiembre, con 
mas Ja venta de bienes, v todo lo

Comisión de liquidación de aírasos 
de la Deuda del Tesoro de la provin

cia de Valladolid.

En Junta celebrada en el dia de 
hoy, se ha aprobado por esta Comi
sión la liquidación que con esprcsion 
de su clase se manifiesta á coutinúa- 
cion.

Pensiones del Monte Pio tmiílar.

D. -Carlota Ceb.aUos I^opez, viuda 
del Capitan D. Remigio Abad.

Lo que se inserta en el Boletín ofi. 
cial do la provincia en cmripümienlo 
do lo provenido cu el arl. 4.® do la 
Deal órden do 50 do Enero do 1852, 
á /in do que Hoque á oonooimiento de 
la interesaday so prosonle en la Se
cretaria dé esta Comisión á prestar 
su con/órmidad en la citada liquida
ción, en la inteligencia de que pasado 
un mes sin haberlo efeoluado, á con
tar desde la /'echa de esto anuncio, 
se darói como consonlida , procedién
dose á lo que la espresada Boal orden 
para estos casos determina. Vallado- 
lid 19 de Junio do 1857. = El Presi
dente, Cayetano de Acuña.

Intendencia general militar,

Debiendo procederse á contratar 
por un año á conlar desde I.® de Oc
tubre próximo, el suministro de pan 
y pienso que con arreglo ai ¡diego 
general de condiciones aprobado en 
Real órden de 8 de Agosto de.1850 y 
modificaciones introducidas por Rea
las órdenes de 17 de Agosto de 1854 
y 5 de Agosto último corresponda á 
Ias tropas y caballos del ejército es
tantes y transeúntes por los Disti'itos 
de Caslilla la Nueva, Capluña, Gali- 
cia, Aragón, Castillada Vieja, Navar
ra, Burgos y Provincias Vascongadas, 
se convoca por el presenté á una pú
blica y formal licitación con entera 
sugecion á las reglas y formalidades 
siguientes;

1 .® La subasta será simultánea y 
tendrá higár en los estrados de la In
tendencia general y en los de la su- 
haltema del distrito bajo la presiden, 
cia de sus respectivos encargados á la 
una del dia 58 de Julio próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 5 de Juido sigiiii nte y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general 
de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de dichas depen
dencias.

2 . A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores 
como garantía de sus ofrecimientos 
el correspondiente documento justifi- 
cativo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en las Tesorerías de Hacienda 
¡mblica de las provincias, por la can. 
tifiad de rs. vn. 1.800,000 para Cas- 
lilla la Nueva, 794,000 para Catalu
ña, 176,000 para Galicia, 200,000 
para Aragón. 255,000 para Castilla 
la Vieja, 195,000 para Navarra, 
162,000 para Burgos 122,090 para 
Provincias Vascongadas, bien en me
tálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en ¡lapel de Ja 
deilda fiel Estado consolidada ó dife
rida dd tres por ciento ó en acciones 
d(í carreteras y ferro-carriles admisi
bles según el Real decreto de 27 de 
Agosfo de 1855, por su valor no> 
mi nal.

5 .“ En la primera media hora, 
despues de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán Ias proposicio
nes en pliegos cerrados, los cuales 
han de csiaf enleramepte conformed
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al modelo citado al final de la regla 
primera, y acte continuo se procéde
ra por el Presidente à la apertura de 
las proposiciones presentadas, y veri
ficada que sea se abrirá el pliego de 
precios limites y no so admitirán las 
que scan superiores al mismo en sus 
resultados totales ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, de
clarándose solo aceptable la que re
sulte mas ventajosa,

4? Si hubiese entre las proposi. 
cienes presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por ciento 
del imperte total del servicio y no so
bre determinados artículos del mismo 
ni sobre puntos ó provincias en par
ticular : cerrada la licitación el Presi
dente de dicho Tribunal declaiará 
aceptada la preposición que haya re
sultado mas ventajosa ; pero si los au
tores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5,® Cuando la proposición mas be- 
neficiosa obteníePa en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta dé esta Inten
dencia general se verificará nueva li
citación en esta córte en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el 
dia y hora que so señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo lo
marán parle los autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor 
de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en ia anterior 
regla 4".

6/ Eí remate no podrá cansar 
efecto hasta tanto que obtenga Ia 
aprobación del gobierno de S, M.

7.“ El compromiso de mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la ileal aprobación,

8/ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están tdili- 
gados á baHarse presentes ó legal- 
mente representados en el acto de 
la-subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Madrid 17 de Junio de 
1857.=P. 0., El intendente general 
militar.

Ayuntamiento Constiíacional de 
Boecillo.

Para proceder con el debido acier
to á la rectificación dd padrón de ri
queza, ó omiUaramionto que ha do 
servir de base á la derrama indivi
dual de la contribución territorial do 
esta villa en el año próximo de 1858, 
es de indispensable necesidad, que 
lodos los propietarios asi vecinos co
mo forasteros que posean fincas en 
su término jurisdiccional, presenten 
en la Secretaría de este. Ayuntamien
to dentro dél término de quince 

. diás á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, relaciones por duplica
do de las que les pertenezcan, advir- 
liéndoles que pasado aquel sin rcali- 
zarlo, se procederá de oficio parán
doles el perjuicio que la ley ordena. 
Boecillo 18 de Junio de 1857.=; El 
Presidente, Bruno Herrero. = José 
Rodríguez de iMoyá, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanubla.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del padrón de riqueza que ha 
de servir de base en la derrama indi- 
dual de la contribución territorial de 
esta villa para el año venidero de 1858, 
es de necesidad que lodos los contri
buyentes, asi vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en término do 
15 dias, los relaciones juradas con
forme á la ley, en que con toda cla
ridad y distinción espresen las fin
cas que posean y la variación que 
hayan tenido ; pues de no hacerlo así, 
les parará el perjuicio consiguien
te. Villanubla 19 de Junio de 1857, 
=Ei Presidente, Nicanor Aguilar,

Ayitntamiento Constitucional de 
Casasola,

Con el fin de proceder á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base en la derrama de la con. 
tribuoion territorial do esta villa para 
el año de 1858, se invita á todos los 
contribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
las relaciones de todas las fincas y de
más utilidades que posean en este 
casco y término, en los primeros 
quince dias después del anuncio‘de 
este en el Boletín oficial de Ia provin
cia, parándole.s en su caso el perjui
cio que haya lugar. Casasola 18 de 
Junio de 1857.=El Alcalde Presiden
te, Severo Hnilla,

Don José Murta Barban, Juez de pri
mera- instancia de esta villa de Va
lencia de D. Juan y su partido,

llago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario, se 
sigue causa criminal contra Ceferino 
Ramos, vecino de Villagallegos, por 
robo de dos roses lanares, á sp con
vecino Vicente Fernandez, la noche 
del 18 de Mayo último, en cuya cansa 
se dió auto con fecha 25 del mismo, 
mandando comparecer en este Tribu
nal al procesado Ramos, deeretando 
al mismo tiempo su encausaclon y 
detención en la cárcel Nacional del 
partido, para cuyo electo se libró des
pacho al Alcalde Conslilucíanal de 
Valdcbimbre, resultando por las dili
gencias practicadas haberse ausenta
do el espresado Ceferino Ramos, del 
pueblo do Villagallegos. Por tanto 
encargo y ruego á todas las autori
dades civiles y destacamentos de la 
Guardia civil, procedan á la captura 
del mismo, ponióndolc siendo habido 

á mi disposición en este Tribunal, pa
ra cuyo efecto se insertan las señas á 
continuación, pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia. Rado en Valen
cia de D. Juan á 13 de Junio de 1857, 
=José María Barban.=Por su man
dado, Juan Valcarce y Nava.

Señas. Es viudo, de 53 años de 
edad, robusto, cara larga, nariz abul
tada, color trigueño, ojos azules, cer
rado de barba, estatura mas de 5 
pies, calvo parte de la cabeza, le falta 
un diente en la mandíbula superior 
partida de un golpe: viste chaqueta 
usada de paño pardo, chaleco do pri
mavera en buen estado, botines de lo 
mismo y medias, zapatos do punta 
cortada, camisa de lienzo delgado 
remendada, sombrero de media copa 
y ala ancha, y capa de paño rojo 
bastante usada.

D. Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de Astudillo 
y su partido.

Por el presente se cita llama y em
plaza en forma legal á J<*sé Rasilla 
Colmado (a) Cegato, natural de los 
Corrales en la provincia de Santander 
y vecino de Valladolid, y á Pelayo de 
la Maza Crespo, natural de Arredondo 
en la misma provincia de Santander, 
y vecino de ja ciudad de Toro, para 
que dentro del término de treinta dias 
siguientes al en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta oficial, compa- 
pe^can en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; á evacuar el trasla
do que les está conferido en cansa cri
minal que se les sigue suponíéndoles 
espendedores de moneda falsa, aper
cibidos que de no hacerlo so sustan
ciará en su rebeldía, y los parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado on As
tudillo, Junio 16 de 1857.=Sebastian 
Martínez Obregón .=Por su mandado, 
Manuel Manrique,

Don Mariano del Valle, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Valo
ría la Buena y su parlido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Raimundo Gutiérrez y Juan 
Escudero, naturales el primero de 
Valle de Cerrato, y eí segundo de 
Encinas; escribientes que han sido 
en esta villa, para que en el término 
de treinta digs contados desde el si
guiente á el anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparez
can en este juzgado á responder á tos 
cargos que contra ellos resultan de la 
causa criminal que se les .sigue de 
oficio sobre robo de 45 á 50 napoleo
nes de plato de la pertenencia de Don 
Maximino Alonso, y abuso de confian
za; en inteligencia que pasado djeho 
término sin haberío verificado, .se 
entenderán todas las actuaciones h.as- 
ta definitiva pon los estrados de esta 
Audiencia, y les parará el perjuicio 
que haya .lugar, Valoría la Buena 16 
de Junio de 1857. = Mariano del Va
lle. = Por su mandado, José Escu
dero.
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REAL ACADEMIA-DE NOBLES ARTES

PESAN FERNANDO,

Autorizado competentemente el 
Ayuntamiento constitucional de Va
lladolid para proveer una plaza de ar
quitecto titular de aquella ciudad, á 
CUYO cargo va unido el de fontanero, 
y cuya dotación es de 18,000 rs. anua
les, se anuncia al público el concurso 
por medio del cual y en virtud de lo 
convenido entre esta corporación mu 
nicipal y esta Real Academia, se ha 
de proveer la mencionada plaza.

La oposición se verificará ante un 
Tribunal compuesto de cinco Acadé- 
nucos arquitectos, nombrados por la 
Academia y presididos por el Directo- 
de la Escuela, que entrará en el nú
mero de los cinco.

Los ejercicios para esta oposición 
serán tres,

El primero consistirá en una me
moria que deberán escribir todos los 
opositores sobre el mejor modo de or
ganizar ei servicio de policía urbana 
en una ciudad de primer órden, des, 
cendiendo á todos los detalles nece
sarios en los diferentes ramos que la 
constituyen, como son alinjaciones, 
empedrados, sistema de limpieza y 
alumbrado, ornato público, coniodí- 
dad y salubridad , distribución de 
aguas etc, : como el asunto para esta 
memoria es uno mismo para todos los 
opositores, y lo han de desempeñar 
con entera libertad y en su respecti
vo bufete, pueden ocuparse de él des
de el momento en que llegue á su no
ticia este programa. Estas memorias, 
fechadas y firmadas por sus autores, 
deberán quedar entregadas en la Sc- 
.cretaría general de la Academia an
tes de las doce de la noche del dia en 
que termine el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, y 
podrán entregarse juntamente con 
estas’, si a.sí conviniese á los inte
resados.

El segundo ejercicio consistirá en 
la resolución de un problema do ar
quitectura legal ó de fontanería caca
do á la suerte epíre 12 que preparar- 
de antemano el Tribunal, y quo per
tenecerán por mitad á cada uno de 
estos ramos. Este ejercicio s.erá .uno 
mismo para lodos los opositores, yse 
ejecutará por todos ellos simultánea
mente en el espacio de 24 lloras, en
cerrados en aposentos separados, y 
bajo la vigilancia del Tribunal, Se 
permitirán para este ejercicio los li
bros y aptint.es que los opositores ten- 
gun por conveniente consultar,

El tercer .ejercicio se reducirá á la 
ejecución de un proyecto de arquitec
tura que se refiera precisamente á la 
parte monumental y decorativa del 
arte, ejecutado con las mismascondi- 
cíoncs que e.l anterior. Para este ejer
cicio no se permitirán otros auxilios 
que papel, finiero .é instr,umenfos de 
delinear.

Los demas detalles tic ejecución los 
acordará el Tribunal, y ei mismo re
solverá también las dudas é inciden
tes que ocurran.

Concluidos los ejercicios se reuni
rá el Tribunal para fallar sobre su mé
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rito en él dia inmediato sguiente: 
primerainénte se declarará por vota
ción secreta los que han cumplido el 
programa, y después se votará entre 
estos cí que haya de ser agraciado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de 30 dias, 
cóntadosdesde el delà publicación de 
este anuncio en la Gaceta, en está Se
cretaría general de mi cargo, acom
pañando su título de arquitecto por 
esta A^demia, ó una copia testimo
niada del mismo.

Madrid, 25 de Mayo de 1837.=E1 
Secretario general, Eugenio de la 
Cámara.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes de Mayo de 1857.

R. vn. Mrs.

Han ingresado en 54 
operaciones sobre desem
peños de alhajas, y ven
cimiento de letras en 
estemos.,................ 150391 7

Se ha facilitado en 59 
opéraciones sobre empe
ños de alhajas, y negocia
ciones de letras.. ..... 121782 55

tos. Ejemplos de muchos jrncíos: de 
conciliación, avenencias verbales, ár
bitros, negocios urgentes, juicios de 
testamentaría, intestado y partición* 
interposición de retractos, embargos, 
secuestros, emplazamientos, etc. Es
te tomo es interesante á los jueces 
de paz.

El segundo tomo, ó sea la parte 
criminal, contiene juicios de faltas, 
toda clase de modelos y ejemplos de 
ellos, hechos que deben penarse, di. 
ligencia de apelación, ejecución de 
sentencias, diligencias criminales, 
eveeuacion de toda especie de despa
chos, declaraciones y demás actuacio
nes. Este es peculiar de los Alcaldes. 
Dos lomos, 10 rs. cada tomo suelto, 
6 rs.

EL AUXILIAR DE LOS ALCALDES 
y ayuntamientos. Trata de las atribu
ciones de los ayuntamientos, de las 
de los alcaldes, do las de los síndicos 
y de los deberes de los secretarios, 5 rs.

MANUAL CONTRA INCENDIOS, 
obra útilísima á las autoridades, 1 real.

.FUEROS MUNICIPALES y cartas 
pueblas, uu -volumen, 44 rs.

CUADRO SINÓPTICO-DE.MOSTRA- 
TIVO de la clase de papel sellado que 
deberán usar, y derechos que corres
ponde cobrar á los secretarios y por
teros de losjuzgados de paz, formado 
con vista de todas las disposiciones le
gales vigentes en tan importante ra
mo de la administración de justicia, 
por D. Vicente Morales Diaz, abogado 
del ilustre colegio de Madrid, juez de 
primera instancia cesante, y director 
del periódico de jurisprudencia La 
Thémis.

Este trabajo, el mas claro, com
pleto. y acabado de cuantos se han 
dado á luz en la materia; indispensa
ble para el buen desempeño dé las 
delicadas funciones encomendadas á 
los secretarios de losjuzgados de paz, 
se vende á 5 reales.

EL LIBRO DE LOS SECRETARIOS 
de ayuntamiento, para formar ins- 
lanláneamenté los repartimientos con 
escrupulosidad, y conforme al siste
ma decimal, 4 reales,

PLANO DEMOSTRATIVO-DECIMAL, 
con el cual puede aprenderse fácil
mente el nuevo sistema decimal 
mandado usar en todas las oficinas 
del Gobierno.

Contiene cuanto es necesario y al
go mas, 7 reales.

Estas obras se venden en la COMI. 
SION GENERAL DE SIERRA, calle 
de Preciados, núm. 57, entresuelo 
de LA IZQUIERDA, MADRID, á quien po
drán reclamarse, incluyendo libran
za de su importe, que puede obte
nerse en las adminastraciones de 
estancadas de esta provincia , á favor 
de D, Gerónimo G, de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de 
porte, por el precio arriba estipula
do. En el mismo establecimiento hay 
un enorme depósito de toda clase de 
obras, que constan en un catálogo 
qué se remitirá gratis al que lo pida.

Tambien se encarga de recojer las 
láminas del personal, practicando 
cuantas diligencias sean precisas, por 
solo un medio por ciento del valor

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS MUNICIPIOS 7
JUZGADOS DE PAZ.

ALMANAQUE. ADMINISTRATIVO 
para los secretarios de ayuntamiento, 
obra precisa á los mismos, puesto 
que, sin mas que copiar, con vista de 
Io.s formularios y modelos que contie
ne, cumplen con todas sus atenciones, 
y sirven sus cargos con la precision 
que se les exije conforme á las dispo
siciones vigentes^ Contiene actas de 
las sesiones de todo el año, acuerdos 
sobre arb-dados , .caminos vecina- 
les, capturas, caza y pesca, c'omisio- 
nes, comunicaciones, contribuciones, 
cuentas generales, mensuales de in
gresos y gastos, empréstitos, instruc
ción primaria, juicios, montes, mo
vimiento de población, presupuestos, 
profesores de sanidad, propios, quin
tas, suministros, etc.; todo cuanto 
tiene que hacer, hasta el modelo del 
mas insignificante oficio. Un tomo en 
4.® mayor, veinte reales.

MANUAL DEL ALCALDE, en el ejer
cicio de funciones judiciales. Contiene 
el primer tomo ó sea la parte civil, 
lodo lo concerniente á juicios de con
ciliación, citaciones á personas pre
sentes ó ausentes; dias hábiles para 
la celebración; registros de citaciones; 
libros de actas; testimonios; ejecu
ciones de multas y conciliaciones con
sentidas; derechos que se devengan; 
competencias; modelos de cédulas, 
espedientes y llamamientos por edic

do fe liquidación, enagnándofes si así 
se le previniere, por otro medio por 
ciento.

En el taller de coches, 
calle de Doña María de Mo. 
lina número 94, se vende 
un coche Sando nuevo.

ROBO DE CABALLERIAS.

En el dia 4 del pasado mes de Ma
yo, fueron robadas tres caballerías 
mayores en la Alqueria de Alizares, 
provincia de Salamanca.

Señas del ganado robado. Una ye. 
gua cerrada como de 9 á 10 años, 
pelo castaño, mas de siete cuartas de 
alzada, enjuta de nalgas, herrada 
del anca derecha, próxima á parir.

Otra estrellada, con hierro en el 
anca derecha de una P. y coja de am
bos pies.

Un potro de dos años, pelo negro, 
bastante calzón de un pie.

Los interesados que á continua
ción se espresan * se servirán presen
tarse en esta su casa de diez á doce, 
calle de los Tintes, núm. 1.®, á per
cibir por sí, ó por medio de persona 
competentemente autorizada, las lá- 
miriasj procedentes de Créditos del 
personal, que han sido recogidas 
de la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda pública en virtud de 
la autorización que otorgaron á favor 
de nuestro Hermano y sócio D. José 
Grijalvo. Valladolid 18 de Junio de 
1857.=Grijalbo y Hermano.^

NOMBRES.

D. Fernando Barba.
Sebastian de la Calle. 
Francisco Cañicero. 
Gabriel de Huelga. 
Juan Santos. 
Blas Anton. - 

D.® Justina Serra.
D. Manuel Hinojosa.
D.® Magdalena Gallardo.
D. Ambrosio Criado.

. El dia 28 del presente mes- de Ju- 
nío.á las diez de sU mañana, se re
matan en el ex-convento de Aniago 
5,000 pinos de enlresácos. El pliego 
de condiciones puede verse en la 
calle del Obispo, núm. 24, ó en el 
mismo ex-convento.

A voluntad de su dueño y en pú
blica licitación se venden 49 fanegas 
de tierra en término de Villasesmir; 
un prado de regadío cercado de pie
dra, en término de Torrelobaton, 
titulado Vega de Mazo, de cabida de 
20 fanegas poco mas ó menos, y,tres 
higuadas y media cuarta de tierra y 
Zumacales, en término de Geria y

Simancas, todas de propiedad parti
cular; quien quisiere enterarse de sa 
precio y condiciones, puede pasar á 
la Escribanía de D. Manuel Martin de 
Lezcano, y su remate tendrá efecto 
en dicha Escribanía el dia 24 de Junio 
á las doce de la mañana.

Se cede el traspaso de la Escuela 
de Instrucción Primaria que perte
neció á D. José de la Peña, en la ca
lle de las Damas núm. 4, con todos 
los utensilios y menaje completo. La 
persona que guste interesarse acuda 
á dicha Escuela.

En la imprenta de D. Julián Pastor 
se hallan de venta los Estatutos y Re
glamento del Banco de Valladolid, á 
5 rs. egemplar.

LA TUTELAR,
Compañía general Española de segii~ 

ros mutuos sobre la vida.

Los señores suscritores cuyos reci
bos de anualidad cumplen en 50 del 
corriente mes de Junio, se servirán 
pasar á recogerles ó la casa de los 
Banqueros -Sues. Viuda de Sigler é hi
jos, antes del 15 del próximo mes de 
Julio; pues pasado dicho término, se
rán devueltos á la Dirección general. 
=El Inspector, Mariano Villameriel.

PRONTUARIO MÉDICO

por el Dr. D. Pascual S*as<or.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y moni, 
fiesta los medios mas genetales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
paía evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legitimas.

Gomo la Lirada que se ha hecho es 
numerosa , se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar enla imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las. Angustias, núin. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

VALLADOLID :
IxMPRENTA DE MaNJARRÉS Y COMPAÑÍA, 

plazuela de las Angus lías, núm. 3.
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